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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LOS AUXILIARES ELECTORALES DEL 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL 25, CON CABECERA EN HUAUCHINANGO, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN DE COORDINADORES DISTRITALES DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y
AUXILIARES ELECTORALES DE ORGANIZACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL

A N T E C E D E N T E S

I.- En sesión especial de fecha veinticinco de marzo de este año, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado aprobó la convocatoria a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros de los Ayuntamientos de San 
Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, así como el calendario 
correspondiente, mediante acuerdo número CG/AC-007/11.

II.- En sesión ordinaria de fecha primero de abril de este año, el Órgano 
Superior de Dirección de este Instituto declaró mediante acuerdo número CG/AC-
009/11 el inicio del Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

En la misma sesión, se aprobó mediante acuerdo CG/AC-014/11 la 
convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a 
ocupar los puestos de Coordinador Distrital de Organización Electoral, 
Coordinador Distrital de Capacitación Electoral, Auxiliares Electorales de 
Organización Electoral y Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral de los 
Consejos Distritales Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 
25, para el Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil once. Además, se 
aprobaron los Lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, 
contratación y capacitación de Coordinadores Distritales de Organización Electoral 
y de Capacitación Electoral, así como de Auxiliares Electorales de Organización y 
de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

III.-  En sesión ordinaria iniciada en fecha veinte de abril de este año y 
concluida el veinticinco del mismo mes y año, el Consejo General de este Instituto 
designó a los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Distritales 
Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25 con cabecera en 
los Municipios de San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango, respectivamente, 
para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.
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IV.- En sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del año en curso, los 
Consejos Distritales Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 
25 con cabecera en los Municipios de San Pedro Cholula, Chiautla y 
Huauchinango, respectivamente, declararon formalmente su instalación.

V.- En sesión ordinaria de fecha primero de mayo del año en curso, el 
Consejo Distrital del Distrito Electoral Uninominal 25 con cabecera en 
Huauchinango emitió el acuerdo número CDE25/AC-004/11 mediante el cual 
designó a los Coordinadores Electorales de Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral, así como a los Auxiliares Electorales de Organización y 
Capacitación Electoral.

VI.- En fecha primero de mayo del presente año mediante oficio número 
CDE/HUAUCH/041/11 el Consejero Presidente del Consejo Distrital en comento 
informó a la Unidad del Servicio Electoral Profesional el nombre de las personas 
designadas como Coordinadores Electorales de Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral, y como Auxiliares Electorales de Organización y 
Capacitación Electoral.

VII.- En fecha tres de mayo de este año mediante oficio número IEE/USEP -
015/11, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional 
de este Instituto solicitó al Consejero Presidente del Consejo Distrital del Distrito 
Electoral Uninominal 25 con cabecera en Huauchinango que informara a la 
brevedad posible el razonamiento técnico tomado por el Consejo Distrital que 
preside por el cual se tomo la determinación de omitir la designación de los 
siguientes ciudadanos:

AUXILIARES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL
FOLIO APELLIDO 

PATERNO
APELLIDO 
MATERNO

NOMBRES CALIFICACIÓN 
INTEGRAL

25/062 SANCHEZ HERNANDEZ CARLOS ARISTIDES 69
25/028 BARRERA MANILA ESTELA 63
25/032 VARGAS LECHUGA MAURICIO 63
25/048 CASTELAN CRUZ MARISOL 63
25/058 SILVA GALINDO MARIBEL 61

AUXILIARES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
FOLIO APELLIDO 

PATERNO
APELLIDO 
MATERNO

NOMBRES CALIFICACIÓN 
INTEGRAL

25/059 FOSADO MARQUEZ MARIA DEL CARMEN A 73
25/046 MARTINEZ AMADOR BERNABE 69
25/052 VITE SOTO BLANCA ARELI 65
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VIII.- En fecha seis de mayo de este año, mediante oficio número 
CDE/HUAUCH/042/11 el Consejero Presidente del Consejo Distrital en comento 
informó a la Unidad del Servicio Electoral Profesional lo siguiente:

“En cumplimiento a su oficio IEE/USEP -015/11, fechado el día de hoy 3 de mayo, 
mediante el cual se me solicita informe a esa Unidad, sobre el razonamiento tomado 
por el Consejo Distrital Electoral para omitir la designación de los Ciudadanos 
citados en el contexto de dicho oficio, me permito informarle a Usted lo siguiente:

1.- En relación a Sánchez Hernández Carlos Aristidis con folio 25/062, el Consejo 
considero (sic) justificación debida para no designarlo como auxiliar de capacitación, 
en base a que el mismo manifestó ante este Consejo que temía que se le 
impugnara toda ves (sic) que participo como candidato a regidor en la planilla de la 
Junta Auxiliar de Tenango, Puebla; hecho que lo vincula en forma directa como 
militante de un Partido Político.

2.- En relación a Barrera Manila Estela con folio 25/028, el Consejo considero (sic) 
justificación debida para no designarla como auxiliar de capacitación, en base a la fe 
dada por quien fue en dos ocasiones Supervisora Electoral la C. Roció (sic) 
Marquina Delgado, en virtud del mal desempeño de su función como tal, habiendo 
exhibido un documento en el cual en su carácter de supervisora electoral hizo del 
conocimiento del entonces Presidente del Consejo Distrital, tal situación sin que 
haya tenido conocimiento de lo que procedió al respecto, sin embargo tal 
circunstancia trajo como consecuencia la baja de dicha persona.

3.- En relación Vargas (sic) Lechuga Mauricio con numero (sic) de folio 25/032, el 
Consejo considero (sic) justificación debida no designarla como auxiliar de 
Organización en virtud de que al analizar el currículum y el soporte documental que 
la misma exhibe se pudo observar que carece de experiencia de participación 
electoral, por tanto el Consejo que presido considero prudente no asignarle dicho 
cargo tomando en consideración que la elección que nos ocupa requiere de una 
buena experiencia electoral.

4.- Castelán Cruz Marisol con número de folio 25/048, el Consejo considero (sic) 
justificación debida no designarla como auxiliar de Organización en virtud de que al 
analizar el currículum y el soporte documental que la misma exhibe su (sic) pudo 
observar que carece de experiencia de participación electoral, por tanto el Consejo 
que presido considero prudente no asignarle dicho cargo tomando en consideración 
que la elección que nos ocupa requiere de una buena experiencia electoral.

5.- Silva Galindo Maribel, con número de folio 25/028, el Consejo considero (sic) 
justificación debida no designarla como auxiliar de Organización en virtud de que al 
analizar el currículum y el soporte documental que la misma exhibe su (sic) pudo 
observar que carece de experiencia de participación electoral, por tanto el Consejo 
que presido considero prudente no asignarle dicho cargo tomando en consideración 
que la elección que nos ocupa requiere de una buena experiencia electoral.

6.- Fosado Márquez Ma. Del Carmen con folio 25/059, el Consejo considero (sic) 
justificación debida no designarla como auxiliar de Organización en virtud de que al 
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analizar el currículum y el soporte documental que la misma exhibe, ella 
propiamente señala que tiene domicilio en calle allende num. 102, Colonia Centro 
de la Ciudad de Xicotepec de Juárez, dato que coincide con los que aparecen en su 
credencial de elector, sin que para tal efecto hubiera justificado su cambio de 
domicilio, razón por la cual el Consejo que presido opto (sic) por considerar 
pertinente designar a personas vecinas de este Distrito particularmente aledañas al 
Municipio de Tlaola, para un mejor desempeño en el proceso que nos ocupa.

7.- Martínez Amador Bernabé con folio numero 25/046, el Consejo considero (sic) 
justificación debida no designarlo, pues es bien sabido por la opinión publica (sic) 
que es militante activo de la Organización Antorcha Campesina filial del Partido 
Revolucionario Institucional y que además también es sabido que su participación, 
es con el afán de declinar votos a favor de dicha organización política, razón 
suficiente para omitirlo como auxiliar de organización.

8.- Vite Soto Blanca Areli con numero (sic) de folio 25/052, el Consejo considero 
(sic) justificación debida no designarla como auxiliar de Organización en virtud de 
que al analizar el currículum y el soporte documental que la misma exhibe su (sic) 
pudo observar que carece de experiencia de participación electoral, por tanto el 
Consejo que presido considero prudente no asignarle dicho cargo tomando en 
consideración que la elección que nos ocupa requiere de una buena experiencia 
electoral.
…”

IX.- Mediante memorándum IEE/USEP-510/11 de fecha seis de mayo del 
año en curso, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional informó al Secretario General sobre la designación efectuada por el 
aludido Consejo Distrital y la omisión detectada, así como el escrito de 
contestación del Consejo Distrital en referencia, señalando que “… el Consejo 
Distrital Electoral resolvió omitir los folios 25/012, 25/063, 25/040, 25/024, y 
25/047, y orden ascendente conforme a la evaluación integral 16, 17, 18, 19 y 20 
respectivamente, con una calificación integral de 51, 51, 49, 47 y 47 aún cuando 
su evaluación integral los situó por encima de los 4 últimos designados. Es 
importante mencionar que estos folios no cuentan con coincidencia en el cruce 
contra la base de datos de partidos políticos y no hay razonamiento evidente que 
desacredite el derecho a participar”.

X.- En la mesa de trabajo de los integrantes del Consejo General de fecha 
doce de mayo del año en curso se discutió el asunto materia del presente 
acuerdo.

XI.- Mediante memorándum IEE/USEP-568/11 de fecha trece de mayo del 
año en curso, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional remitió al Secretario General la designación correcta que debió de 
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haber efectuado el mencionado Consejo Distrital, la cual fue hecha del 
conocimiento de los integrantes del Consejo General en la misma fecha.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un Organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado, observando para 
el ejercicio de dicha función los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia, atendiendo a lo dispuesto por el numeral 8 
del Código de la materia.

Asimismo, los Órganos responsables de la ejecución de la función electoral 
son: el Consejo General, los Consejos Distritales Electorales, los Consejos 
Municipales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla.

2.- Que el diverso 79 del Código de la materia establece que el Consejo 
General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto, responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como de vigilar que los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia guíen todas las actividades del 
Instituto.

3.- Que el artículo 89 fracciones III y XIV del Ordenamiento Legal en 
comento dispone que este Órgano Superior de Dirección tiene como atribución 
organizar el proceso electoral y vigilar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los Órganos del Instituto y conocer de los informes 
específicos de las actividades que estime necesario solicitarles; igualmente, 
resolver los asuntos que surjan con motivo del funcionamiento de los Consejos 
Distritales y de los Consejos Municipales.

En ese contexto, tal como se señaló en los antecedentes del presente 
acuerdo este Cuerpo Colegiado aprobó en la sesión ordinaria de fecha primero de 
abril del año en curso los “Lineamientos para el proceso de reclutamiento, 
selección, contratación y capacitación de Coordinadores Distritales de 
Organización Electoral y de Capacitación Electoral, así como de Auxiliares 
Electorales de Organización y de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario dos mil once”.
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En otro orden de ideas, el Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 25 con cabecera en el Municipio de Huauchinango en su sesión de 
fecha primero de mayo de este año efectuó la designación de sus Coordinadores 
Distritales de Organización Electoral y de Capacitación Electoral, así como de 
Auxiliares Electorales de Organización y de Capacitación Electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario dos mil once, en cumplimiento a los numerales 151 y 152 
del Código Comicial del Estado.

Sin embargo, de la lectura de los anexos del acuerdo aprobado por dicho 
Órgano Transitorio la Unidad del Servicio Electoral Profesional detectó que la 
designación de los Auxiliares Electorales de Organización y de Capacitación 
Electoral no se efectuó en términos de lo establecido en los “Lineamientos para el 
proceso de reclutamiento, selección, contratación y capacitación de Coordinadores 
Distritales de Organización Electoral y de Capacitación Electoral, así como de 
Auxiliares Electorales de Organización y de Capacitación Electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario dos mil once” omitiéndose en la integración del listado a 
diversos ciudadanos que obtuvieron una mejor calificación en la evaluación 
integral que aquellos que fueron designados.

Ahora bien, debe mencionarse que el Capítulo III SELECCIÓN inciso F) 
SELECCIÓN DE AUXILIARES ELECTORALES de los referidos Lineamientos
establece textualmente lo siguiente:

“F) SELECCIÓN DE AUXILIARES ELECTORALES
Se contará con plazas para Auxiliares Electorales de Organización Electoral y 

Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral, como estará aprobado por la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado.

Los Consejos Distritales Electorales formarán con las solicitudes dos listados 
de aspirantes:

1). Aspirantes a ocupar los cargos de Auxiliares Electorales de Organización 
Electoral. (ANEXO 6 – AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL)

2). Aspirantes a ocupar los cargos de Auxiliares Electorales de Capacitación 
Electoral. (ANEXO 6 – AUXILIAR DE CAPACITACIÓN ELECTORAL)

El Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral entregará a cada 
miembro del Consejo Distrital Electoral los listados con los resultados de la 
evaluación integral organizada de manera descendente a partir de la más alta.

Los integrantes del Consejo Distrital Electoral supervisarán todo el 
procedimiento, expresando sus observaciones plenamente justificadas y 
documentadas cuando consideren que alguno de los aspirantes no reúne los 
requisitos que establece la ley en la materia y la convocatoria.
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El Consejo Distrital Electoral designará para ocupar el cargo Auxiliares 
Electorales de Organización Electoral a los aspirantes que obtuvieron los mejores 
resultados en la evaluación integral y los demás integrarán la lista de reserva. 
(ANEXO 7 – AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL) Asimismo, los 
aspirantes a Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral que obtengan la 
mayor puntuación en la evaluación integral, el Consejo Distrital Electoral los 
designará para ocupar el cargo, respetando el orden de designación. (ANEXO 7 –
AUXILIAR DE CAPACITACIÓN ELECTORAL)

En la sesión que celebre el Consejo Distrital Electoral, se aprobará y ordenará 
la publicación del listado de quienes hayan sido designados por haber obtenido las 
calificaciones más altas para ser contratados como Auxiliares Electorales de 
Organización Electoral y Capacitación Electoral. (ANEXO 7 – AUXILIAR DE 
ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE)

El Consejo Distrital Electoral deberá colocar en los estrados el listado de los 
aspirantes a contratar y de aquellos que integrarán la lista de reserva, que servirá 
de base para ocupar las vacantes que en su caso se generen. (ANEXO 8 –
AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
RESPECTIVAMENTE)”

De dicho inciso se advierte que la designación que debe efectuar el 
Consejo Distrital debe de hacerse de acuerdo a los resultados en la evaluación 
integral, la cual se conforma con la evaluación curricular y el examen de 
conocimientos, ordenándose de manera descendente a partir de la más alta.

No obstante, se prevé que los integrantes del Consejo Distrital en todo 
momento pueden expresar sus observaciones a la designación las cuales deben 
estar plenamente justificadas y documentadas y deben versar sobre requisitos que 
establece la ley en la materia y la convocatoria.

Por tanto, de la lectura de los motivos esgrimidos por el Consejo Distrital 
para omitir a diversos ciudadanos en la designación efectuada se advierte que sus 
observaciones no se encuentran plenamente justificadas y documentadas ni 
versan sobre requisitos que establece la ley en la materia y la convocatoria, por lo 
que este Cuerpo Colegiado en ejercicio de las atribuciones que ya quedaron 
mencionadas en relación a vigilar el adecuado desarrollo del presente Proceso 
Electoral, así como las actividades de los Órganos Transitorios; determina revocar 
en la parte conducente a la designación de los Auxiliares Electorales el acuerdo 
número CDE25/AC-004/11 mediante el cual el citado Consejo Distrital nombró a 
los Coordinadores Electorales de Organización Electoral y de Capacitación 
Electoral, así como a los Auxiliares Electorales de Organización y Capacitación 
Electoral.
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Así, este Consejo General en estricto apego a los principios de legalidad, 
imparcialidad y certeza que deben regir el actuar de las autoridades electorales, y
con la finalidad de salvaguardar los derechos políticos-electorales de los 
ciudadanos excluidos en la mencionada designación, determina reparar de 
manera total e inmediata la indebida designación efectuada por el Consejo Distrital 
en comento mediante la sustitución de dicho Órgano para reparar directamente el 
acto cometido.

Lo anterior, considerando los tiempos definidos en el calendario para el 
presente Proceso Electoral los cuales son muy breves y a fin de evitar que en el 
reenvío que se pudiera efectuar el mencionado Consejo Distrital vuelva a efectuar 
una inadecuada designación que no se apegue a las disposiciones aplicables.

En ese contexto, en atención a que la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional informó a este Órgano Superior de Dirección la debida designación de 
los Auxiliares del Consejo Distrital mencionado, observando el procedimiento
establecido en los “Lineamientos para el proceso de reclutamiento, selección, 
contratación y capacitación de Coordinadores Distritales de Organización Electoral 
y de Capacitación Electoral, así como de Auxiliares Electorales de Organización y 
de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil once”, 
en términos del numeral 89 fracciones III, XIV y LVI del Código Comicial este 
Cuerpo Colegiado aprueba la mencionada integración.

Dicha integración corre agregada al presente acuerdo como ANEXO 
ÚNICO formando parte integrante del mismo.

En consecuencia, el Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 25 deberá de efectuar los movimientos administrativos 
correspondientes de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para el 
proceso de reclutamiento, selección, contratación y capacitación de Coordinadores 
Distritales de Organización Electoral y de Capacitación Electoral, así como de 
Auxiliares Electorales de Organización y de Capacitación Electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario dos mil once” a efecto de que los ciudadanos indicados en 
la relación anexa a este acuerdo le sea entregado el nombramiento 
correspondiente.

4.- Que, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracciones XII y XXI del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla faculta al Secretario 
General de este Organismo para notificar el contenido de este acuerdo al Consejo 
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Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 25, para su conocimiento y 
cabal cumplimiento, en términos de lo dispuesto por los lineamientos.

Además, con fundamento en el artículo 91 fracción XXIX del Código en 
comento faculta al Consejero Presidente del Consejo General a efecto de que 
notifique el contenido del presente acuerdo a los ciudadanos que fueron 
designados en contravención a los Lineamientos en comento, y deberán ocupar la 
posición que les corresponde en el listado, según lo indica el procedimiento 
aprobado por el Consejo General; asimismo se faculta a dicho funcionario 
electoral para que de vista a la Contraloría Interna y ésta determine si existe 
alguna responsabilidad administrativa por parte del mencionado Consejo.

Asimismo, en términos del numeral 107 del mencionado Cuerpo Legal y el 
Capítulo IV de los Lineamientos aplicables se faculta a la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional a efecto de que verifique el debido cumplimiento a este 
acuerdo por parte del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 
25, así como de los movimientos administrativos que debe realizar el mismo, 
informando a los integrantes del Consejo General de este Instituto las acciones 
efectuadas al respecto.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado revoca en 
la parte conducente a la designación de los Auxiliares Electorales de Organización 
y Capacitación Electoral el acuerdo número CDE25/AC-004/11 mediante el cual el 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 25 nombró a los 
Coordinadores Electorales de Organización Electoral y de Capacitación Electoral, 
así como a los Auxiliares Electorales de Organización y Capacitación Electoral, en 
términos de lo establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo.

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba
la integración de los Auxiliares Electorales de Organización y Capacitación 
Electoral del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 25
presentada por la Unidad del Servicio Electoral Profesional efectuada observando 
el procedimiento establecido en los “Lineamientos para el proceso de 
reclutamiento, selección, contratación y capacitación de Coordinadores Distritales 
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de Organización Electoral y de Capacitación Electoral, así como de Auxiliares 
Electorales de Organización y de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario dos mil once”, atendiendo a lo mencionado en el considerando 3 de 
este documento.

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Secretario General para notificar el contenido de este acuerdo al Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 25, con cabecera en Huauchinango, en 
términos de lo dispuesto por el considerando número 4 de este instrumento. 

CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Consejo General a efecto de que notifique el contenido 
del presente acuerdo a los ciudadanos que fueron designados en contravención a 
los Lineamientos en comento, y deberán ocupar la posición que les corresponde 
en el listado, según lo indica el procedimiento aprobado por el Consejo General; 
asimismo se faculta a dicho funcionario electoral para que de vista a la Contraloría 
Interna y ésta determine si existe alguna responsabilidad administrativa por parte 
del mencionado Consejo, atendiendo a lo mencionado en el considerando 4 del 
presente acuerdo.

QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Unidad del Servicio Electoral Profesional a efecto de que verifique el debido 
cumplimiento a este acuerdo por parte del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 25, así como de los movimientos administrativos que debe 
realizar el mismo, informando a los integrantes del Consejo General de este 
Instituto las acciones efectuadas al respecto, de acuerdo a lo mencionado en el 
considerando 4 de este documento.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en fecha diecisiete de mayo del 
año en curso durante el desarrollo de la sesión ordinaria iniciada en fecha 
dieciséis de mayo de dos mil once y concluida el diecisiete del mismo mes y año.

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS


